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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA



PRIMERO: Vería con agrado que se declare de interés al “Ciclo de Conversatorios sobre Reforma Política en Entre Ríos. Debates para los nuevos escenarios de la Democracia” a llevarse a cabo mediante modalidad híbrida en el mes de Agosto del corriente año.

SEGUNDO: Comuníquese  al Consejo Superior de la Universidad Autónoma de Entre Ríos.
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FUNDAMENTOS:    

El Consejo Superior de la Universidad Autónoma de Entre Ríos atendiendo a la voluntad expresa de representantes de distintos y diversos poderes del Estado, fuerzas políticas partidarias, organizaciones no gubernamentales, sociales y comunitarias y ante la necesidad de llevar a cabo una reforma política y electoral acorde a los desafíos de los tiempos actuales aprobó mediante Resolución CS Nº 221-24 el Ciclo de Conversatorios sobre Reforma Política en Entre Ríos.
La propuesta surge a partir de la historia de la Universidad, el compromiso con los derechos humanos y la voluntad de contribuir al pensamiento crítico, la construcción y búsqueda de consensos, para el diseño de instrumentos normativos y legales.
Cabe destacar que los conversatorios se desarrollarán en diferentes puntos estratégicos de la provincia en función de la disponibilidad y pertinencia territorial con la participación de ponentes de distintos campos del conocimiento con trayectoria en la temática.
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